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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº06/2019 

CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
Celebrada el día Jueves 04 de Julio del 2019 

_____________________________________________________________________________________ 

 
 

En Arica, a 04 días del mes de Julio del año 2019 y siendo las 09:15 hrs. 
se inicia la Sesión Extraordinaria Nº06/2019 del Concejo Municipal 
PRESIDIDA POR EL ALCALDE DE ARICA Sr. GERARDO 
ESPÍNDOLA ROJAS, contando con la asistencia de la Concejala Sra. 
Miriam Arenas Sandoval y los Concejales Sres. Juan Carlos Chinga 
Palma, Carlos Ojeda Murillo, Luis Malla Valenzuela, Patricio Gálvez 
Cantillano, Paul Carvajal Quiroz, Jorge Mollo Vargas y Jaime 
Arancibia. 
 

Se encuentran Ausentes: 
 

➢ Concejala Sra. Elena Díaz Hevia, quien presenta Certificado Médico; y 
➢ Concejal Sr. Daniel Chipana Castro 

 
Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. 

Carlos Castillo Galleguillos. 
 
 
 

TABLA A TRATAR 
 
 
 

1) ENTREGA OFICIAL DE LAS OBSERVACIONES Y PRESEN-
TACIÓN DEL RESUMEN DEL ANTEPROYECTO MODIFICA-
CIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE ARICA DE ACUERDO 
AL CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LA ORDENANZA 
GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN; (se adjunta 
antecedentes) 

 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 
 
1) ENTREGA OFICIAL DE LAS OBSERVACIONES Y 

PRESENTACIÓN DEL RESUMEN DEL ANTEPROYECTO 
MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE 
ARICA DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO NORMATIVO 



DE LA ORDENANZA GENERAL DE URBANISMO Y 
CONSTRUCCIÓN 

 _______________________________________________________________________________ 

 
 

En esta sesión se entrega a los Concejales presentes en la sesión una 

carpeta con antecedentes relacionados a la propuesta de modificación 

del Plan Regulador Comunal de Arica, cuyos detalles los presenta don 

Patricio Scheleff, Asesor Urbanista del Plano Regulador. 

 
Después de la exposición efectuada intervienen los Concejales Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sr. Juan Carlos Chinga Palma, Sr. Jorge 
Mollo Vargas, Sr. Patricio Gálvez Cantillano, Sr. Luis Malla 
Valenzuela, Sr. Paul Carvajal Quiroz y Sr. Carlos Ojeda Murillo.  
También lo hacen el Sr. Patricio Scheleff, Asesor Urbanista del Plano 
Regulador y el Sr. Alcalde, quienes responden las consultas de los 
ediles. 
 
El documento presentado y titulado “Presentación al Concejo Comunal 
de la propuesta de modificación del Plan Regulador Comunal de Arica.  
Informe de las observaciones de los vecinos recibidas al 10/06/2019”, 
se encuentra archivado en el mueble existente en la Secretaría del 
Concejo Municipal con el N°604, el cual queda a disposición de todos 
los Concejales que quieran solicitar. 
 
 

Se levanta la sesión a las 11:54 hrs. 
 
 

Esta sesión tiene una duración de dos horas con treinta y nueve 
minutos, cuyas intervenciones quedan grabadas en el disco duro del 
computador y están a disposición de los Concejales al momento que lo 
requieran. 
 
 

 

 

 

                        GERARDO ESPÍNDOLA ROJAS  
                      Alcalde de Arica 
                 Presidente Concejo Municipal 
 
 

 
 

 
 
CARLOS CASTILLO GALLEGUILLOS 
           Secretario Concejo Municipal 
                       Ministro de Fe  
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